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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,
LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACION SOCIAL @RCOIRIS

Nit : 900888625-9

Domicilio: Villavicencio, Meta

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0506481

Fecha de inscripción: 02 de septiembre de 2015

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 24 de mayo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 6 SUR 24 A 27 BRR REMANSOS DE ROSABLANCA MULTIFAMILIAR 1 CASA 14 -

Remansos de rosa blanca

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico : fundasocialarcoiris@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3208319239

Teléfono comercial 2 : 3215396213

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 6 SUR 24 A 27 BRR REMANSOS DE ROSABLANCA MULTIFAMILIAR 1 CASA 14 -

Remansos de rosa blanca

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : fundasocialarcoiris@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 06 de agosto de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Villavicencio, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 02 de septiembre de 2015, con el No. 28028 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Fundación denominada FUNDACION SOCIAL PARA

LA VIDA LA CONVIVENCIA Y EL DESARROLLO HUMANO ONG.

Por Acta No. 1 del 06 de agosto de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Villavicencio, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 02 de septiembre de 2015, con el No. 28028 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Fundación denominada FUNDACION SOCIAL PARA

LA VIDA LA CONVIVENCIA Y EL DESARROLLO HUMANO ONG.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DEL META

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 30 de septiembre de 2016 de la Asamblea de Asociados de Villavicencio, inscrito en esta
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Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2016, con el No. 30153 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se decretó POR ACTA NO.01 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS,

CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS ARTICULO 1. NOMBRE ( RAZON SOCIAL).

Por Acta No. 1 del 30 de septiembre de 2016 de la Asamblea de Asociados de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2016, con el No. 30153 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se decretó POR ACTA NO.01 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS,

CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS ARTICULO 1. NOMBRE ( RAZON SOCIAL).

Por Acta No. 7 del 19 de enero de 2018 de la Asamblea General Ordinaria de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de enero de 2018, con el No. 34113 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se decretó POR ACTA NUM 07 DE FECHA 19 DE ENERO DE 2018, EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,CONSTA

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS ARTICULO 21 SUPRIMIR PARAGRAFO 3, ART 24 JUNTA DIRECTIVA Y ART 29 SUPRIMIR

LITERALES 1.1, 2 Y 3.

Por Acta No. 8 del 09 de febrero de 2018 de la Asamblea de Asociados Extraordinaria de Villavicencio,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2018, con el No. 34207 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó POR ACTA NUM 08 DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2018, EN ASAMBLEA DE

ASOCIADOS EXTRAORDINARIA, CONSTA REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.

Por Acta No. 13 del 21 de septiembre de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados de Villavicencio,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 2020, con el No. 39952 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó POR ACTA NO 13 DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 EN ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS CONSTA REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS ART. 1 ART 16 ART 25

Por Acta No. 16 del 04 de febrero de 2022 de la Asamblea Ordinaria De Asociados de Villavicencio, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 03 de marzo de 2022, con el No. 42776 del Libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se decretó POR ACTA NUMERO 16 DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2022, EN ASAMBLEA ORDINARIA DE

ASOCIADOS, CONSTA REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS (ART. 8 PATRIMONIO Y ART. 20 CONFORMACION JUNTA DIRECTIVA)

Por Acta No. 17 del 24 de noviembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados de Villavicencio,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 2022, con el No. 44577 del Libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó POR ACTA NUMERO 17 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, CONSTA REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA FUNDACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL PROMOVER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, DISEÑAR

METODOLOGÍAS PEDAGÓGICAS CONSTRUYENDO ESCENARIOS DE INCLUSIÓN DE LA NIÑEZ DESAMPARADA, ADULTO MAYOR,

DISCAPACITADOS, ANALFABETAS Y DESPLAZADOS, QUE PERMITAN LA PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS SOCIALES Y DE

DESARROLLO, ORIENTADOS A MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA Y CONSTRUIR RELACIONES DE PAZ Y CONVIVENCIA EN SUS

COMUNIDADES Y EN LA SOCIEDAD; FOMENTAR PROGRAMAS DE SOSTENIMIENTOS Y CUIDADOS DE RESERVAS NATURALES,

CAPACITAR SOBRE PLANES REFORÉSTALES, REALIZAR CAPACITACIONES DE FORMACIÓN ENFOCADOS EN EL CAMPO TENIENDO EN

CUENTA LA AGRICULTURA Y LA AGRONOMÍA, DESARROLLAR PROGRAMAS DE SOSTENIMIENTO PARA PROTEGER LA FLORA Y LA

FAUNA, DEFINIR PROGRAMAS ESTRUCTURALES BASADOS EN LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN DE NUEVAS ENTIDADES EDUCATIVAS

PARA DIFUNDIRLAS ABARCANDO TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

PATRIMONIO

$ 10.000.000,00
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PATRIMONIO . El patrimonio está constituido así: 1. Por capital propio que será donado por los asociados

fundadores, representado en papelería, muebles, enseres y equipos. 2. Las donaciones, legados en bienes

muebles e inmuebles, enseres y equipos de cualquier naturaleza que le sean otorgados nacional e

internacionalmente. 3. Cualquier otro ingreso que derive de su actividad, y sirva como patrimonio para la

fundación. EL PATRIMONIO INICIAL ES DE $10.000.000 (Diez millones de pesos) A la fecha de constitución la

fundación emprenderá funciones con un fondo inicial conformado por la suma total de diez millones de pesos

($10.000.000), los cuales fueron aportados así: $4.500.000 en muebles y enseres, $5.000.000 en equipo de

computación y cómputo y $500.000 en efectivo. La Asamblea General determinara cada año la cuota de

mantenimiento. ***Que los aportes no Son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho de retorno

para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.

Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente durante su

existencia, ni en su disolución y liquidación. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

representación legal: Funciones del presidente: A) actuar como representante legal de la fundación. B)

convocar y presidir con los limites que señalan los presentes estatutos, toda la asamblea general, reuniones

de la junta directiva y actos sociales de la fundación. C) velar por los intereses de la fundación debiendo

firmar las actas, contratos, convenios, correspondencia especial, memorias y todos los documentos emanados de

la fundación; sin dicha firma tales actos no tendrán valides. D) establecer acción jurídica a quienes

malversen, destruyan o dañen los fondos o bienes de la fundación. E) ordenar los gastos y firmar

conjuntamente con el tesorero de la fundación los pagos, dentro de sus limitaciones. F) aprobar los actos y

contratos que comprometan a la fundación y los que señalen los estatutos, reglamentos, acuerdos de la

asamblea o la junta directiva, resoluciones o demás documentos. G) presentar a la asamblea general de

fundadores informe escrito sobre la marcha de la fundación y en las reuniones extraordinarias explicaciones

sobre los motivos de la convocatoria. H) hacer cumplir la ley, los estatutos, los reglamentos internos, los

acuerdos de la asamblea, las resoluciones de la junta directiva, y los principios de la fundación. I) nombrar

los funcionarios y cargos que sean necesarios para el funcionamiento de la fundación. J) colocar a

consideración y aprobación de la junta directiva y de la asamblea, los planes, programas y proyectos de la

fundación. K) verificar el cumplimiento de los procesos determinados por la junta directiva en la formulación

y presentación de los proyectos. L) velará que los proyectos se presenten de manera oportuna y con adecuada

calidad. M) las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 7 del 19 de enero de 2018 de la Asamblea Ordinaria De Asociados , inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de enero de 2018 con el No. 34114 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL HEYDI YENNIFER PARRA ROMANA C.C. No. 52.481.689

Por Acta No. 17 del 24 de noviembre de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 2022 con el No. 44578 del libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JOSE ANTONIO BARO PIÑERO C.C. No. 723.295
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA HEYDI YENNIFER PARRA ROMANA C.C. No. 52.481.689

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JOSE ANTONIO BARO PIÑERO C.E. No. 723.295

Por Acta No. 7 del 19 de enero de 2018 de la Asamblea Ordinaria De Asociados , inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de enero de 2018 con el No. 34114 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se

designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA HEYDI YENNIFER PARRA ROMANA C.C. No. 52.481.689

Por Acta No. 8 del 09 de febrero de 2018 de la Asamblea De Asociados Extraordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2018 con el No. 34208 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JOSE ANTONIO BARO PIÑERO C.E. No. 723.295

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 06 de agosto de 2015 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

02 de septiembre de 2015 con el No. 28028 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL HAYLEN VANESSA CRISTANCHO ASPRILLAC.C. No. 35.890.317 139085

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 30 de septiembre de 2016 de la Asamblea De

Asociados

 30153 del 26 de octubre de 2016 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 30 de septiembre de 2016 de la Asamblea De

Asociados

 30153 del 26 de octubre de 2016 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 7 del 19 de enero de 2018 de la Asamblea General

Ordinaria

 34113 del 29 de enero de 2018 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 8 del 09 de febrero de 2018 de la Asamblea De

Asociados Extraordinaria

 34207 del 21 de febrero de 2018 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 13 del 21 de septiembre de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria De Asociados

 39952 del 23 de octubre de 2020 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 16 del 04 de febrero de 2022 de la Asamblea 42776 del 03 de marzo de 2022 del libro I del
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Ordinaria De Asociados Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 17 del 24 de noviembre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Asociados

 44577 del 29 de diciembre de 2022 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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